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Mexicali, Baja California, veinte de marzo de dos mil veinticuatro.2

Vista la cuenta dictada el diecinueve de marzo, en la cual la Secretaria General de

Acuerdos en funciones de este Tribunal, informa la recepción del oficio

IEEBC/UTC8142912024, signado por el Encargado del Despacho de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

mediante el cual anexa informe circunstanciado, así como el expediente original del

anexo I del presente procedimiento, el cual contiene a) diligencias novedosas, b)

audiencia de pruebas y alegatos de quince de marzo y, c) discos compactos de la

audiencia en comento y de diversas actas circunstanciadas; lo anterior, dentro del

procedimiento especial sancionador IEEBC/UTCE/P

de su índice, y que obran dentro del expediente

citado al rubro

Por tanto, con fundamento en los artículos 5, Apartado E, y 68, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 381, fracción lV, de la Ley

1 En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del
Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracciones
X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados; 3, fracción XXl, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública;
así como, 4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3, fracción ll, 13, 14 y 18 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja California, en esta versión
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra
en esos supuestos normativos.

2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo
mención expresa en contrario.
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Electoral del Estado de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así como 50, fracción lV, del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

se dicta el siguiente, se ACUERDA:

PRIMERO.- Agréguese al presente expediente la documentación de cuenta para que

obre como en derecho corresponda.

SEGUNDO.- Se tienen por recibidas las documentales remitidas por la autoridad

instructora, por lo que se procede a la revisión de las mismas, a fin de determinar si

se dio cumplimiento al acuerdo dictado el quince de enero y, en su caso, acordar si

se encuentra debidamente integrado el expediente IEEBC/UTCE/PESÆE¡þ

023

TERCERO.- En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas

aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y

conforme a lo previsto en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General

para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3,

fracción XXl, 116, de la [-ey General de Transparencia yAcceso a la información

Pública; así como, 4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3,

fracción ll, 13, 14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

para el Estado de Baja California, en versión pública se suprimirá la información

considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos

supuestos normativos.

NOTIFIQUESE POR ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el SIT¡O

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con

los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 64,

66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magístrado encargado de la instrucción, JAIME VARGAS

FLORES, ante la Secretaria Generalde Acuerdos en funciones, KARLA GIOVANNA

CUEVAS ESGALANTE, quien autoriza y da fe.

2

LGPDPPSOPERSONAL PROTËGIDO


